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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para_su encua
demación, que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ¿ 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Enero.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . 6.) y Augusta E e á l Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

. GOBIERNO B E PROVINCIA. 

SECRETARÍA 

En la Gacela de Madrid, corres
pondiente al dia 18 de Agosto ú l t i 
mo, y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provideia del din 24 del mismo, se 
inse r tó la Real orden siguiente: 

• Ministerio de la Gobernac ión .— 
Real orden-circular.—Es un hecho 
m u y digno de a t e n c i ó n , y alprop'.o 
tiempo lamentable, que mientras en 
la m a y o r í a de las poblaciones de Es
p a ñ a hay grandes necesidades ma
teriales que satisfacer y carencia de 
edificios públ icos y de medios para 
llevar á cabo debidamente servicios 
tan importantes como los de abaste
cimiento de aguas, alcantarillados 
y otros, exista u n a mul t i t ud de 
obreros sin trabajo, é industrias que 
languidecen á la vista de un hor i 
zonte amplio donde podrán desarro
llar su actividad. 

F u n d á n d o s e en estas considera
ciones, la Junta Consultiva de U r 
banización y Obras ha tomado la 
iniciat iva de proponer á este Minis 
terio la formación de una e s t a d í s t i 
ca que permita conocer ciertos da
tos, sobre los cuales h a b r á n de ba
sar ulteriores disposiciones en favor 
de los obreros, de las industrias y de 
los pueblos. 

Aceptada por este Ministerio tan 

laudable propos ic ión , y aprobado el 
Cuestionario formulado al efecto; 

S. M . el Rey (Q. D . G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que V . S. en
cargue á los Arquitectos munic ipa
les de esa capital y de las poblacio
nes de su provincia, donde los ha
ya, redacten contestaciones al si
guiente Cuestionario antes del 30 
de Noviembre p r ó x i m o ; hactóndoles 
saber que se rá m u y tenido en cuen
ta el mér i t o do los trabajos que sus
criban, debiendo, por consiguiente, 
ser premiados los mejores. 

Una vez recibidas en ese Gobierno 
c i v i l las Memorias con te s t ac ión al 
Cuestionario, deberá V. S. enviarlas 
á la Subsec re t a r í a de este Ministerio 
para su estudio. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 16 de Agosto de 
1894.—AGUILERA.—Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia de 

Cuestionario A que se refiere la ante

rior Seal orden. 

1.° ¿Ex i s t e plano de la población? 
Si lo hay deberá manifestarse en q u é 
tiempo se hizo, q u é grado de con
fianza puede inspirar y si se han he
cho ulteriormente á su levantamien
to muchas reformas. 

'1° ¿En q u é forma y de q u é m o 
do so realiza el abastecimiento de 
aguas á la p o b l a c i ó n ? ¿ S o j u z g a su
ficiente ó deficiente, y por q u é ? 

3. ° ¿En q u é forma y de q u é mo
do se realiza la ex t r acc ión de las 
aguas fecales de la población? 

4. ° ¿Qué edificios do ca r ác t e r 
público existen en la poblac ión, co
mo escuelas, hospitales, c á r ce l e s , 
manicomios, mataderos y d e m á s de 

cualquier g é n e r o que sean necesa
rios para la vida de los pueblos? 
¿Satisfacen á las necesidades que 
deben satisfacer? ¿Son aprovecha
dos ó edificados de nueva planta? 

5. ° ¿Qué proyectos hay aproba
dos, cuá l e s en t r ami tac ión y estu
dio y qué presupuesto tienen? Debe
rá t a m b i é n añad i r se en este capi tu
lo los q u é el facultat ivo considera 
necesarios y convenientes y . aque
llos que la opinión y la prensa ha
yan iniciado. 

6. ° ¿A c u á n t o asciende el presu
puesto de gastos en urban izac ión y 
obras, tanto en material como en 
personal? 

7. * Texto de sus Ordenanzas 
municipales. 

8. * ¿A qué g é n e r o de trabajado
res, eo cuanto se relaciona con la 
urbanización y obras, se podría dar 
trabajo y en qué proporción? 

9. ' ¿Qué ideas ocurren al facul
tat ivo que pudieran contr ibuir del 
mejor modo posible á resolver la 
crisis obrera y á realizar las obras 
necesarias y convenientes en esa 
población?» 

1' habiendo recordado el Excelen-
tieimo Sr. Ministro de la Goberna
ción e l cumpl imiento de la prein
serta Real orden, he acordado re
producirla de nuevo, á fin de que 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
donde exista Arquitecto municipal, 
interesen la con tes tac ión al Cues
tionario, debiendo remit ir lo á este 
Gobierno eu el t é r m i n o de quince 
d í a s . 

León 8 de Enero de 1895. 

E l Gobernador iuterinr 
Alnrinno A l m u z a r a . 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Estado demostrativo de las altera
ciones ocurridas eu las escuelas 
públ icas de esta provincia en e l 
primer trimestre de 1892-93: 

Bajas 

La de n i ñ o s de Benavides, con 
625 pesetas. 

La de n iñas de Benavides, con 
625 pesetas. 

La de n i ñ a s de Val de San Loren
zo, con 625 pesetas. 

La de Palacios del Si l , con 500 pe
setas. 

La de San Cristóbal , con 500 pe
setas. 

La de Puente de Domingo Flóroz, 
con 500 pesetas. ' 

La de San Pedro de los Otero?, 
con 62'52 pesetas. 

Altas 

La de niños de Benavides, con 
825 pesetas. 

La de n i ñ a s de Benavides, con 
825 pesetas. 

La de n iñas de Val de San Loren
zo, con 825 pesetas. 

La de n iños de San Cr is tóbal , con 
625 pesetas. 

La de n iños de Palacios del S i l , 
con 625 pesetas. 

La de n i ñ o s de C a b a ñ a s - r a r a s , 
con 625 pesetas. 

La de n i ñ o s de Puente de Domin -
go Flórez, con 625 pesetas. 

La de n iñas de Palacios del S i l , 
con 275 pesetas. 

La temporera de San Pedro de los 
Oteros, con 127'52 pesetas. 

León 10 de Diciembre de 1894.— 
E l Gobernador Presidente, Satumi-



no de Vargas Machuca.—El Secreta
r io , Manuel Capelo.—Conforme: E l 
Secretario general, .Manuel Gómez 
Calderón. 

FOMENTO-

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

l'lrcnlar. 

Verificado por la Delegación de 
Hacienda el ingreso en la Caja es
pecial de Fondos de Primera ense-
Sanza para atenciones de este ramo, 
•vencidas en 31 de Diciembre pasa
do, resulta "un débito de relat iva 
consideración; y decidido como es
toy á secundar con toda ene rg í a las 
apremiantes ó rdenes del Gobierno 
de S. M . para conseguir que los 
Maestros de esta provincia sigan 
percibiendo con regularidad sus mo
destos haberes, evitando hasta don
de me sea posible irrogar perjuicios 
á las Corporaciones municipales, 
prevengo & todos los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos, cuya lista se 
publica al final, que si en el impro
rrogable plazo de ocho dias no sal
dan sus descubiertos, me v e r é ob l i 
gado á usar de los medios coeteiti-

. vos que me confieren las leyes. Yo 
confio en que el celo y cordura de 
las autoridades aludidas, me h a b r á n 
de evitar el disgusto de apelar á 
ellos. 

Como está mandado por la Snpe-
rioridiid que por los Sres. Alcaldes, 
como Ordenadores de pagos, no se 
expidan libramientos para a tenc ión 
alguua muuicipal, sin estar.satisfe
chos las obligaciones de primera en
señanza , uo serv i rá de excusa , el 
que se halle en poder de la Ha
cienda el importe de los recargos. 

León 9 de Enero de 1895. 
El Gobernador intorino, 

ü l n r l a n o Almuzar i i . 

RELACIÓN QUE SE CITA. 

Ayuntamientos 

Castrillo de Polvazares.. 
Lucil lo 
Llamas de la Ribera . . . . 
Quiutanilla de Somoza . . 
Sau Justo 
Val de Sau Lorenzo 
Villarejo 
La Bañeza 
Bercianos del P á r a m o . . . 
Bastillo 
Castrillo de la Valduerna 
Destriana 
Laguna Dalga 
Pobladura de Pelayo Gar

cía 
Pozuelo del Páramo 
Regueros 
Roperuelos 
San Adrián 

Ptas. Cta. 

112 83 
151 33 
265 25 
107 79 
731 48 
70 20 
54 50 

843 60 
221 35 

U 41 
23 10 

519.11 
18 35 

179 72 
61 15 

3 31 
7 64 

210 60 

Santa María del P á r a m o . 
Vi l l amontán 
Zotes 
Chozas 
Cuadros 
Mansilla de las Muías 
Valdefresno 
Las OmaSas 
Palacios 
San Emil iano. . 
Vegarienza 
Borrenes 
Cabañas - ra ras 
Cubillos 
Molinaseca 
Noceda 
Oseja 
S a l a m ó n . . 
Villoyandre 
Almanza 
Cea. '. 
Escobar 
Grajal. 
Joarilla. . 
Fresno de ¡a Vega . . 
Gordoncillo. 
Matanza 
Toral 
Valderas 
Villané 
Villademor 
Villafer , 
Villamandos 
Villaquejida 
La Pola 
Arganza 
Camponaraya 
Carracedelo 
Cortillón 
Oencia 
Peranzanes . . . 
Trabadelo 
Vega do Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villafranca 

121 04 
35 19 
68 71 

6 58 
218 58 
166 24 
200 • 

1 > 
87 39 

127 63 
100 46 
222 65 
136 12 
27 58 

102 20 
91 12 
65 13 
52 50 

299 60 
123 89 

38 82 
122 21 
162 77 
57 01 

112 90 
10 91 

416 02 
410 81 
455 72 
l i l i 04 
256 26 
177 90 
35 90 

3 70 
47 22 
64 68 

112 46 
361 36 
178 69 
254 62 
233 94 
125 98 

' 84 54 
61 04 

356 68 

ídem, parte de una casa, calle del 
Carbón . 

8. ° D . José Mata Rodr íguez , de 
La Bafieza, parte de una casa, calle 
de Santa Marta. 

9. " Fermin Robles, de Astorga, 
ídem, í dem, í d e m . 

10. María V á z q u e z , de ídem, 
una casa í d e m , í d e m . 

11 . Pedro Crespo, Santa Colom
ba, í dem, í dem, ídem. 

12. Manuel Geijo, de Astorga, 
ídem, í dem, ídem. 

13. Archivos de l o s Notarios 
ecles iás t icos , cuya parte superior 
es del Estado, dos. 
. Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que, 
con arreglo al art . 17 de la ley de 
expropiac ión forzosa, en el plazo de 
dieciocho días , las personas ó Corpo
raciones interesadas, puedan expo
ner contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta. 

León 8 de Enero de 1895. 

E l Gobornador interino, 
U l n r l a n * A l u n i z a r a . 

Relación de los propietarios á quie
nes se han de ocupar fincas con 

r, motivo de la al ineación y ensan
cho de la calle de Santa Marta, do 
la ciudad de Astorga: 

1. ° D. Domingo Fidalgo ó hijos, 
de la misma vecindad, una casa, 
plazuela del C a rbón . 

2. ° D . José J a r r í o , de la misma 
vecindad, dos casas, calle de San 
Aquil ino. 

3 ° Señora Marquesa viuda de 
Campo Fért i l , de Madrid, una panera 
y una casa", ruinosas, en la plazuela 

¡ del Vi l lar . 
i 4.° Herederos do Pedro Cabezas, 
I de Astorga, una casa, en la calle del 

Carbón . 
5. ° Valerio Alonso Rivera, do 

ídem, ídem, í d e m , í d e m , ídem. 
6. ° Manuel Santos Crespo, parte 

de una casa, en la calle del Carbón 
y plazuela. 

7. ° Miguel Gut ié r rez , do ídem, 

MINISTERIO DE FOMENTO 

niRECCIÓN GENERAL 
DE O B R A S P Ú B L I C A S 

Aguas. 

S. M . el Rey (Q. D . ' G.J, y en su 
nombre la Reina R e g e n t é delr Rei
no, so ha servido expedir con esta 
fecha la siguiente Real orden: 

«l imo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido en el Gobierno de 
la provincia de León , con motivo del 
aprovechamiento que la C o m p a ñ i a 

i carbonífera de Matallana hace de las 
aguas del río Torio, en el lavado do 
carbones de cok, etc.: 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
do Obras púb l i cas , en una visita g i 
rada á la zona que riega aquel r io, 
pudo comprobar, por el aspecto do 
las aguas, que debía estarse hacien
do un aprovechamiento abusivo, y 
se dir igió al Alcalde de Matallana 
manifes tándole que se encontraba 
en el deber de prohibir & la Socie
dad carbonífera tomase aguas del 
Torio para sus minas hasta que se 
resolviese el expodiente que t en ía 
incoado: 

Resultando que el Alcalde m a n d ó 
suspender los trabajos de lavado de 
carbones que so estaban efectuando 
con aguas del repetidamente nom
brado río Torio, y que el Director de 
la Sociedad acudió al Gobernador 
pidiendo se suspendiese la orden del 
Alcalde, pues de cumplir la , queda
rían sin trabajo más de 400 hombres, 
y era do temer a l g ú n desorden: 

Resultando que en vista de la ins
tancia que lleva la fecha de 7 de Ju 

lio p r ó x i m o pasado, en el mismo d ía , 
el Gobernador, creyendo fundada la 
posibilidad de que se produjesen 
trastornos, accedió á lo solicitado: 

Resultando que, contra esa p r o v i 
dencia, recurren en alzada, ante e l 
Ministerio, varios vecinos de Parda-
vé , Naredo y Pedrún , alegando que 
el aprovechamiento que venia efec
tuando la Compañía carbonífera era 
abusivo, puesto que nn se le h a b í a 
otorgado concesión alguna, y que 
al no impedirlo, se conculca la l ey 
dé aguas y se prescinde de los i n t e 
reses tan sagrados y tan cuant io
sos de los propietarios y labradores 
usuarios de las aguas del Torio, que 
se encuentran con és tas enteramen
te inutilizadas para los riegos, des
p u é s de hacer el lavado de carbones, 
y por ú l t imo , que son ilusorios los 
temores de pe r tu rbac ión del orden 
públ ico , pues e l n ú m e r o de trabaja
dores de la Compañía podrá aseen- . 
der á dos ó tres docenas; suplican 
se prohiba á la Compañia , tantas 
veces citada, que tomo aguas del 
Torio, hasta que obtenga la debida 
conces ión , y terminan exponiendo 
que por tratarse de un punto re la t i 
vo al orden de proceder en el expe
diente de la concesión de aguas, no 
cabe ofro recurso que el puramente 
gubernativo, y de n i n g ú n modo el 
contencioso-administrativo: 

Resultando que el Gobernador, a l 
remi t i r el recurso, dice que la Com
p a ñ í a carbonífera gasta mensual-
mente en jornales, etc., de 25 .000 ' á 
30.000. pesetas;.que en 26 de Julio • 
se p r e s e n t ó en aquel Gobierno una 
instancia suscrita por 400 personas 
en favor, do la C o m p a ñ i a , y que «1 
dictar la ordeu recurrida no se ins
piró más que en el deseo dé prever 
y evitar un conflicto d é orden públi
co que pudiera haber sobrevenido, 
si hubiera continuado la suspens ión 
de los trabajos: 

Considerando que es procedente 
el recurso gubernativo, y no el (;on-
teucioso-administrativo, porque no 
se trata de una concesión para apro
vechar aguas como fuerza mot r iz , 
que, s e g ú n el art. 218 de la ley de 
13 do Junio de 1879 y la j u r i sp ru 
dencia establecida, es el caso en que 
las providencias de los Gobernado
res terminan el procedimiento ad
minis t ra t ivo : 

Considerando que con el hecho de 
utilizar la Sociedad carbonífera de 
Matallana aguas del rio Torio, sin 
haber obtenido la au to r izac ión de
bida, se infrinje el art . 147 de la c i 
tada ley de aguas: 

Considerando que aun existiendo 
los temores quo indica el Goberna
dor de que se pudiera alterar el or
den público, lo que no aparece pro-



! bado con toda la claridad debida, no 
es razón suficiente para consentir e l 
incumplimiento de la l e ; , m á x i m e 
ei de ese incumplimiento se o r i 
g inan , como en el caso presente, 
perjuicios á terceros; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, conformindose con lo propues
to por la Dirección general de Obras 
públ icas , ha tenido 4 bien reTOcar 
la providencia de 7 de Julio ante
r ior , dictada por el Gobernador de 
León, que dejó sin efecto la sus
pensión ordenada por el Alcalde de 
Matallana del aprovechamiento que 
utilizaba la Sociedad carbonífera , y 
declarar que esta Sociedad no debe 
util izar esas aguas mientras no ob
tenga la concesión debida.» 

De orden de lExcmo. Sr. Ministro 
de Fomento, lo comunico á V . S., 
para su conocimiento y el de todos 
los interesados, con devolución del 
expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 3 de Diciembre de 1894.—El 
Director general, B . Quiroga.—Se
ñor Gobernador de León . 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el ar t . 44 de la ley dél Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en él cuatrimestre que abraza de 
1.° de Enero á 30 de A b r i l del afio 
p róx imo , los individuos que á con
t inuac ión se expresan: siendo las 
causas sobre homicidio, contra Ber-
nardino González y Marcelino ( jar
cia, procedentes del Juzgado de M u 
rías de Paredes, las que han de ver
se en dicho per íodo; habiéndose s é -
Calado los días 6 y 7 de Marzo p r ó 
x imo , á las once de la m a ñ a n a , para 
dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia, y vecindad 
D. Fabián Pérez Calzón, de Ponjos 
D. Lorenzo Mnrbán Car reño , de Rie-

11o 
D. J e rón imo Ordás Diez, de Castro 
D. Eusebio Pérez , de Formigones 
D. Juan Diez Rascón, de Rosales 
D. Antonio García Sabugo, do Ga-

raño 
D. A g u s t í n Ah-arez González , de 

Vega 
D. Isidro Díe¿ Alvarez, do Los Ba

rrios 
D. T o m á s Rozas Mart ínez , de Senra 
D. Emil io R o d r í g u e z González, de 

Canales 
D. Plácido Quirós Pérez, de Piedra-

fita 
D . Juan Robla García , de Riocas-

t r i l l o 
D. Miguel Alvarez Ortega, de Teja

dos 
D. Andrés Mart ínez , de Las O m a ñ a s 
D. Antonio Alvarez Campillo, de Los 

Bayos 

D . Isidro Alvarez Garc ía , de Vega-
p u g í n 

D. Baldomero Bardón Diez, de San-
t i b á ñ e z 

D . Victoriano Bardón Ordás , de 
Arienza 

D. Juan Garcia Alvarez,de Santiago 
D. Manuel R o d r í g u e z Gonzá lez , de 

Vil labl ino 
Capacidades 

D. Elias S u á r e z Suá rez , de Vega 
D. Francisco Diez R o m á n , de Mata-

luenga 

D. Manuel F lórez ( ¿ a m o n e s , de To-
- rrebarrio 

D . Gaspar Pérez F e r n á n d e z , de La 
Majúa 

D. Manuel Arias Diez, de Callejo 
D. Javier González A l v a r e z , de 

Quintani l la 
D . A g u s t í n García Robla, de Lago 
D. Francisco Rodr íguez Ferrero, de 

Mallo 
D . Melchor Gut ié r rez Alvarez, de 

Las O m a ñ a s 
j D . Felipe González Arias, de Riocas-

i D . Santiago Bardón Ordás , de Ro-
| bledo 
• D . Esteban García Garc ía , de La 
j Utrera 
i D . Francisco Fe rnández Gonzá lez , 
i de Iredo 
: D. Ricardo Suá rez Menéndez , de Pe-
• ñ a l v a 

D. Lorenzo Suá rez Rubio, de Pon-

! JOS 
' D . José Goozá le l , Garc ía , de San-
i t iago 
j SUPERNUMERARIOS 

j : Cabezas de familia y vecindad 

: D. Francisco López del Vi l la r , de 
León . 

D . Rafael Miranda, de ídem 
D . Nicanor Tejerina, de ídem 
D. Benito Diez, de ídem 

Capacidades 

D . Alfredo López N ú ü e z , do León 
D. José Rodr íguez Vázquez, de ídem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
ar t . 48 de la citada ley. 

León 24 de Diciembre de 1894.— 
El Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Enero ú 30 de Abr i l del a ñ o 
p róx imo , los individuos que á cont i 
n u a c i ó n se expresa: . siendo las cau
sas sobre parricidio y robo, contra 
Benito Gregorio Vil la y otros, pro
cedentes del Juzgado de S a h a g ú n , 
las que ""-n de verse en dicho pe
ríodo; lia .ado seña lado los dias 26, 
27, 28 y 29 de Marzo p róx imo , para 
dar comienzo i las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. A n g e l Mayorga, de Galleguillos 

D . José S á n c h e z del Rio, de Santa 
Olaja 

D. Isidoro Gago Prieto, de Valda-
vida 

D. Felipe Blanco Collantes, de Sa
h a g ú n 

D. Matías Mencía Pérez , de Bercia-
nos 

D. Matías Encinas F e r n á n d e z , de 
Calzada 

D. Hipóli to Torbado, de San Pedro 
D. Celestino Pé rez G i l , de Cea 
D. Maximino Gi l F e r n á n d e z , de V i -

l lapeceñi l 
D . Felipe Garcia F e r n á n d e z , de La 

Riva 
D. Celestino Moneada, de S a h a g ú n 
D. José Fe rnández Ar royo , de idem 
D . Pedro Mediavilla Diez, de í d e m 
D. Celestino Alonso Conde, de Cal

zada 
D. A g u s t í n Es t ébanez Prieto, de E l 

Burgo 
D. T o m á s Pérez Garc ía , de Villeza 
D. Cipriano Pinto, de Valdepolo 
D . Be rnabé Antón Caballero, de Car-

bajal 
D. Silverio André s Diez, de San 

Pedro 
D. Florencio F e r n á n d e z R o d r í g u e z , 

de Coreos 

Capacidades 

D. Santiago Menéndez , de S a h a g ú n 
D. Daniel Cosío Corral, de idem 
D. J e sús Diez Novoa, de Almanza 
D. Ju l i án Godos, de San Pedro 
D. Porfirio García Gusano, de Saha

g ú n 
D. Eulogio Guaza, de Vil la lebr iu 
D. Lino García Arias, de S a h a g ú n 
D. Carlos Antolinez de la Mata, de 

Grajal 
D. Eusebio Vidanes Conde, de Sa

h a g ú n 
D. Nazario de Poza M a r t í n e z , de 

Castvillo 
D. José Ramos de la Red, de Saha

g ú n 
D. Máximo Rojo Rojo, de Calzada 
D. Miguel G a l l e g o Mar t ínez , de 

Santa Cristina 
D. Tomás de Lucas F e r n á n d e z , de 

Arcayos 
D. Juan Flórez Cosío, de S a h a g ú n 
D. Evaristo Casas Vil lamor, de V i -

llazanzo 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Francisco Valduvieco, de León 
D. Luis Alvarez Toral , de ídem 
D. Manuel Capelo, de idem 
D. Isidoro F e r n á n d e z Llamazares, de 

ídem 

Capacidades 

D. lies t i tuto Ramos, de León 
D. J e s ú s Rico Robles, de ídem 

Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del ar t . 48 de la citada ley. 

León 24 de Diciembre de 1894.— 
E l Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villazdla 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria m u n i c i 
pal , por t é rmino de quince dias, las 
cuentas de este Ayuntamiento, co 
rrespondientes á los ejercicios de 
1888 á 89, 1889 á 90, 1890 á 9 1 , 
1891 á 92 y 1892 á 93, á fin de que 
puedan examinarlas los cont r ibu
yentes y personas que tengan in t e 
rés en ello, y producir contra las 
mismas las reclamaciones que crean 
convenientes; pasado dicho t é r m i n o , 
no se rán admitidas. 

Vi l laza la4de Enero de 1895.—El 
Alcalde, Mateo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocontrigo 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes á los ejercicios e c o n ó m i 
cos de 1891-92y 1892-93, se hallan 
e x p u é s t a s al públ ico por t é r m i n o de 
quince días en la Secretaria del mis
mo, para que todo vecino pueda exa
minarlas y formular ' cont ra ellas 
las reclamaciones que crea per t i -
nentes; pasado el cual , no se rán 
o ídas . 

Castrocontrigo 1.° de Enero de 
1895.—Santos Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
ejercicio do 1893 á 1894, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal por el t é r m i n o de quince 
dias, á contar desde la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la' 
provincia. 

Pajares do los Oteros á 6 de Enero 
de 1895.— El Alcalde-Presidente, 

' Víctor Cabreros. , , 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Por haberse ausentado, sin dar 
cuenta á esta Alcaldía , el a lguaci l -
portero de la misma, se anuncia va 
cante tal cargo, con el haber de 100 
pesetas anuales, pagaderas por t r i 
mestres vencidos de los fondos m u 
nicipales. 

Los aspirantes p resen ta rán las sor 
licitudes documentadas en la Secre
t a r í a de Ayuntamiento , dentro del 
plazo de quince d í a s , que pr incipia
rán á contarse desdo la fecha de la 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 



OFICIAL; terminado que sea dicho pla
zo, se p rove rá . 

Borrenes 3 de Enero de 1895.— 
El primer Teniente Alcalde, redro 
Díaz. 

Alcaldía constitucional St 
Tormo 

Por el vecino Constatino Alvarez, 
de esta vecindad, se tne participa 
que el día 3 del corriente se le ex
t r av ió , en la feria de Bembibre, una 
vaca, de tres á cuatro años , alzada 
regular, astas repicus, color rojo, 
aciervado. 
. Lo que se anuncia eu e l BOLETÍN 

OFICIAL, á fin de que si fuese hallada, 
se dé conocimiento á esta Alcaldía. 

Toruno 4 de Enero de 1895.—Ma
nuel Garc ía . 

A Icaldia constitucional de 
Puente de Domingo F l ó r e t 
A fin de que la Junta pericial de 

este Ayuntamiento pueda ocuparse 
á su t iempo en la formación del 
a p é n d i c e al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
del p róx imo a ü o económico de 1895 
á 96, se hace preciso que los cont r i 
buyentes que hubiesen sufrido a l 
guna a l te rac ión en su riqueza, pre
senten en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento, dentro del t é r m i n o 
de quince d í a s , á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, las rela
ciones consiguientes, y por separa
do la rú s t i ca de la urbana, con los 
datos en que conste el derecho de 
propiedad y el pago á la Hacienda 
de los que debe percibir. 

Puente de Domingo Flórez 3 de 
Enero de 1895.—Plácido Barrio. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd ice al millar, que 
ha de servir de base á la confección 
de los repartimientos de contr ibu
ción terr i tor ia l , urbana y pecuaria, 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l terac ión en su riqueza, presen
t a r á n , dentro del t é rmino de quince 
d ía s , en la Secretaria del mismo, re
laciones de las alteraciones que ha
yan sufrido en el líquido imponible, 
para el p róx imo ejercicio de 1895 á 
96, en cualquiera de dichos repart i 
mientos, á contar desde la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; transcurrido dicho 
plazo, no será atendida ninguna re
c l amac ión . 

Algadefe y Enero 2 de 1895.—El 
Alcalde, Santos López .—P. A . del 
Ayuntamien to , M a c a r i o D o m í n 
guez, Secretario. 

D . Andrés Peláez Vera, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de León y su 
partido. 

Doy fe: Que en los autos e jecut i 
vos promovidos en este Juzgado y 
á mi testimonio, por el Procurador 
D. Gumersindo González, en nom
bre y r ep re sen t ac ión de D." Josefa 
Roldán y Alonso, contra D . Domin 
go Fernández López, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, á la letra, dicen así : 

« S e n t e n c i a . — Eu la ciudad de 
León, á once de Diciembre de m i l 
ochocientos noventa y cuatro; el 
Sr. D. Alberto Ríos, Juez de pr ime
ra instancia de esta ciudad y su par
tido: en los autos ejecutivos segui
dos por el Procurador D. ü u m e r s i n -
do González, en nombre de D . ' Jo
sefa Ruldán Alonso, vecina de M u 
r ías de Rechivaldo, bajo la di rección 
del letrado D. Cándido F e r n á n d e z 
Quiñones , con D. Domingo F e r n á n 
dez López, de ausente ó ignorado 
paradero, y por su rebeldía los es
trados del Juzgado, en rec lamac ión 
de dos m i l doscientas diez pesetas, 
intereses y costas, procedentes de 
un p ré s t amo que el marido de la do
ñ a Josefa hizo al D . Domingo con 
hipoteca de varios inmuebles, en 
t é rmino de Murias de Paredes: 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
cantidad de dos m i l doscientas diez 
pesetas, imparte de capital y r é 
ditos, adeudados por D. Domingo 
Fernández López á D. Be rna rd íno 
de Paz, hoy su viuda D . ' Josefa Ro l 
dán Alonso, coo m á s las costas cau
sadas y que se devenguen hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
embargados y demás que fueron del 
ejecutado, y con su producto ente
ro y cumplido pago á la ejecutante 
D." Josefa Roldán Alonso. P u b l í q u e -
se por la rebeldía de D. Domingo 
Fe rnández López el encabezamien
to y parte dispositiva de esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; fijándose además los con
ducentes edictos en los sitios p ú b l i 
cos de costumbre. Lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Ríos . i 

La sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva quedan inser
tos, fué publicada en el d ía de su 
fecha y concuerda bien y fielmente 
con su or iginal , i que me remi to . 
Para que conste y cumplir lo man
dado, fimo el presente en León á 
diecisiete de Diciembre, año del se
l lo .—Andrés Peláez Vera. 

Edicto 

D. A g u s t í n Franco, Juez munic ipa l 
de Bastillo del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

& D. Santiago Rodr íguez , de dos
cientas treinta y nueve pesetas c in 
cuenta cén t imos y costas, á que fué 
condenado en ju ic io verbal D . A n 
tonio González, ambos vecinos de 
San Pedro de Pegas, se saca á p ú 
blica subasta, como de la propiedad 
del deudor, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco de dicho 
San Pedro, sin n ú m e r o , de moder
na cons t rucc ión , á. la calle de Ace-
bes, de superficie de veinte metros 
de largo por doce de ancho; linda 
de frente, al Sur, con dicha calle; de
recha, saliendo; Oeste, con casa de 
D. Miguel Mallo; á la izquierda, con 
v ía pública, y espalda ó Nor te , con 
la laguna; valuada en cuatrocientas 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en el re
ferido San Pedro el día dieciocho 
del corriente, á las once de la ma
ñ a n a , no admit iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión; debiendo consignar los 
licitadores previamente el diez por 
ciento de su importe. 

Se advierte, que no existen t í t u 
los de propiedad del inmueble, y el 
rematante no podrá exigi r otro más 
que testimonio del acta de adjudica
ción, pudiendo suplirse la falta de 

aquél los por los medios que esta
blece la ley h ipo tecar ía . 

Dado en Busti l lo á ocho de Ene
ro de m i l ochocientos noventa y 
c i n c o . — A g u s t í n Franco.—Ante m i , 
Santos Mart ínez . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

S O C I E D A D E L E C T R I C I S T A 
DE VILLAFRAKCA DEL BIERZO 

E l Consejo de Admin i s t rac ión de 
dicha Sociedad, de conformidad á lo 
prevenido en el art . 10 de los Esta
tutos, ha acordado convocar á los 
señores a c c i o n i s t a s para celebrar 
Junta general ordinaria el día 20 del 
actual, á las tres de la tarde, en el 
salón consistorial del Ayuntamien
to, con el fin de aprobar el balance 
y cuentas del ejercicio social del 
año ú l t imo , y acordar acerca de la 
dis t r ibución de beneficios. 

S e g ú n lo establecido en el ar t . 13 
de los mismos, es necesario para for
mar parte de la Junta poseer una 
ó m á s acciones, debiendo de depo
sitarse con tres dias de an te lac ión 
en la Caja de la Sociedad. 

Las cuentas se hallan á disposi
ción de los accionistas en la Secre
taria de la Sociedad, en doode pue
den examinarlas todos los dias del 
año , desde las once de la m a ñ a n a á 
la una de la tarde, y desde las c i n 
co á las siete. 

Villafranca 7 de Enero de 1895.— 
El Gerente, Nicanor ' . lonzá lez .— 
El Secretario, Apolinar Sandes. 

CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS PROVINCIAL DE LEÓN 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el segundo t r i 
mestre del corriente año económico, en obras de a lbañ i l e r i a , ejecu
tadas por admin i s t r ac ión en esta Casa, para la conse rvac ión del 
edificio. 

' Maestro de obras . . 
i Cantero 

Oficial , 

P e ó n . . 

D. José Diez Carreras. 
» José Laborda 
> Manuel Órdás 
» Pedro Diez 
» Segundo del Pozo.. 
i Francisco D u q u e . . . 
• Hipóli to Paz 

4 1|4 
4 1(4 

8 
10 

5 I i 2 
10 

Diario. 

n».""ct«. 

4 > 
4 > 
4 > 
3 > 
1 75 
1 75 

Importe, 
Ptl.-Cl«. 

MATERIALES. 

D. Julio del Campo, por una piedra mármol , recibo n ú m . 1.° 
• Celestino Lera, por plomo, recibo uúra . 2." 
• Agus t ín S u á r e z , por dos tinos para herradas, recibo n ú m . 3 .° . 
» Maximino Alegre, por yeso, recibo n ú m . 4.° 

Tota l . 

16 > 
17 » 
17 » 
32 » 
30 > 

9 62 
17 50 

12 > 
12 75 

1 50 
4 50 

169 87 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 31 de Diciembre de 1894.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V.° B.°: E l Director, Bustamante. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


